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Es del caso resolver respecto de la procedencia y concesión del recurso de 

apelación, interpuesto contra la sentencia emitida el 29 de mayo de 2020. 

 

De conformidad con el artículo 247 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, el recurso de apelación contra sentencias deberá 

interponerse y sustentarse dentro de los 10 días siguientes a la notificación de la 

providencia objeto del recurso. 

 

“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación 

contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente 

procedimiento: 

 

“1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, 

dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. 

 

(…)”. 

 

Revisadas las actuaciones, se observa que la sentencia del 29 de mayo del año que 

avanza, fue notificada a través de correo electrónico el día 2 de junio de 2020 en 

cumplimiento del artículo 5 del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo de 2020, 

sin embargo, el término para su apelación comenzó a contarse a partir del 1 de julio 

de 2020, en observancia del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio, el cual fue 

confirmado por el N° PCSJA20-11581 del 27 de junio de los corrientes, y que ordenó 

levantar la suspensión de términos judiciales. Acuerdos que fueron de público 

conocimiento.  
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